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sr. Eduardo León Levoyer 
Liquidador 

RÍO BLANCO c. A, EN LIQUIDACIÓN, úbicadas en la calle isabel La] 
Católica 882 y Cordero, atención Señor Eduardo León Levoyer. 

AR/34911/c0 

   digo 8 gréguese a 

documentación acompañada.- Tó- 

mese en cuenta casillero judicial 

señatado por la actora. NOTIFI- 

  

QUESE.- 
Dee MONICA FLOR PAZMIÑO 

oy Srma 

Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 

    
* JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
XTRACTO +. 

Citación Judicial a: YESENIA JA- 
QUELINE FAJARDO CALLE 

ACTOR: MARTÍN HONOFRE BA- 
RRAGÁN QUERIDO 
"DEMANDADA: YESENIA JACQUE- 
LINE FAJARDO CALLE 

on 
de Procedimiento Civil, cítese a la 

4 SOMNRDES.MAS 

Martes, 18 de enero del 2005 

CILIA ARCOS SORIA, por la a pren- 
sa, 

  

RISOL MORACHILA, por medio de 
la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad 

de Quito y en la ciudad de Esme- 

raldas lugar donde ha contraído 

matrimonio Previo al nombramien- 

to del Curador Ad-litern insinuado 
óigase a uno de los señores Agen- 

  

| Lisa. 

cha. 

  Quito, 12 ENE. 2005 

200%. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA. 

La compañía SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOA- 
SISAse constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 03 de enero del 2005, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 05.Q.1J.0174 

1.- DOMICILIO: Cantón Mejía, provincia de Pichin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Ac- 

ciones 200 Valor US$ 5,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
Prestación del servicio de transporte de carga livia- 
na dentro de la parroquia de Aloasí y ocasionalmen- 
te fuera de ella, conforme a la autorización de los or- 
ganismos competentes de tránsito... 

> 3 1 ENE, 2005 

AR/34938/c0   

Y 

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FIBOSAANDINA S.A. 

En apego a lo estipulado en el artículo 12 de los Esta- 

tutos de la compañía FIBOSAANDINA S.A., se convo- - 
ca por segunda y definitiva vez a los accionistas de la 
compañía FIBOSAANDINA S.A., a la Junta General 
Extraordinaria que se llevará a cabo en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la Hernández de Girón 555 

y Vasco de Contreras de la ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, a las 17h00 del día Jueves 27 de Ene- 

ro 2005 para conocer y resolver sobre la: 

1.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA 

2.- NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
Y SUPLENTE 

Queda Especial e individualmente cónvocado el Co- 
misario de la empresa. 

Quito, 14 de enero del 2005 

Ing. Fausto Moncayo Montalvo 
GERENTE GENERAL 
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yor circulación y que se editan.eñ 

esta ciudad de Quito, en la forma 

prevista por el Art, 119 del Código 
Civil. Al efecto, confiérase el extrac- 

to respectivo. Cuéntese en lo pos- 

terior con el Dr. Germán Ushiña 
Shuguli, en calidad de apoderado 

del actor Marco Guanuchi Bautis- 
ta, en mérito al poder aparejada 
Agréguese la documentación 

acompañada. Téngase en cuenta el 

domicilio judicial señalado. Notifi- 
quése. DRPATRICIO VACA QUIJA- 
NO. JUEZ. - 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtiéndo- 

le de fa obligación que tiene de se- 

ñalar casilla judicial del Palacio de 
Justicia de esta ciudad de Quito, 

para recibir futuras notificaciones. 

Ledo. Luis Barahona Moreno 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 

AC/2038500/tf 
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EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: DIVORCIO 

ACTOR: MARIA LUCINDA CAZA 
MARTINEZ 
DEMANDADO: JORGE FABIAN 
CASTRO MORALES 

O DR. GEOVANNY ES- 

QUIVEL Y, 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO: 2334 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 16 de No- 
viembre del 2004, las 17104. VIS- 
TOS: En virtud del sorteo realiza- 
do avogo conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Juez Ti- 
tutar legalmente posesionado. En 
lo principal, la demanda que ante- 

cede es clara y precisa por lo que 

se la acepta a trámite VERBAL SU- 
MARIO. En consecuencia, entré- 
guese copia de la demanda y pro- 

videncia recaída en ella al deman- 
dado JORGE FABIAN CASTRO MO- 
RALES, a quien atento el juramen- 

to del actor respecto dela impo- 
sibilidad de determinar la indivi- 
dualidad la residencia y/o residen» 
cia actual de éste, se lo citará por 
la prensa, esto es en uno delos dia- 

rios de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, de conformidad 
con lo que prescriben los artículos 
86 del Código de Procedimiento 

Civil y 119 del Código Civil. Agré- 
guese al proceso los documentos 

presentados. Téngase en cuenta el 

casillero y domicilio judicial desig- 
nado por la actora. NOTIFIQUESE.- 

F) Dr. Dany Moreira Mendoza 
(JUEZ). Lo que comunico a Ud., pa- 
ra los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de seña- 
lar domicilio y casillero Judicial en 
la. forma y dentro del perímetro te- 
gal. Certifico. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO . 
Hay firma y sello 

    CECILIA GUACHAMIN ACHIG 
ACTOR; Dr; Fránsisco Hernán Var- 

. gas Delgado. (Procurador Judicial 

“de Jaime Vilaña Cháquinga) 
DEMANDADA: Martha Cecilia Gua- 
chamin Achig 

JUICIO: DIVORCIO No. 1142-2004 
1GM 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA; Indeterminada 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 
792 del Dr. Francisco Vargas Del- 
gado 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 03 de Di- 
ciembre del 2004, las 10h27.- VIS- 

TOS: La demanda que antecede 
“ presentada por el Dr. Francisco Her- 

nán Vargas Delgado en calidad de 

Procurador Judicial de Jaime Vita- 
ña Chaquinga es clara precisa y- 

completa por reunir los requisitos: 

de ley, razón por la cual se la ad: 

mite al trámite verbal sumario. Enf 
¿lo principal. Cítese a la demandar * 

da Martha Cecilia Guachamin 
Achig, a través de la prensa en uno 

de los periódicos de esta ciudad de 

Quito en la forma prevista en el Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil, esto, atento el juramento ren- 

dido por la'parte actora. Agrégue- 
se a los autos los documentos ad- 
juntos. Tómese en cuenta el casi- 
llero judicial que señála la párte ac- 

tora, Cítese y Notifíquese.- f) Dr. 

Mario Ortiz Estrella. Juez. LO QUE 

COMUNICO PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL 
DENTRO DEL PERÍMETRO LEGÁL 
DE ESTA CIUDAD DE QUITO, PA- 

RA POSTERIORES NOTIFICACIO- 
NES. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2038507/tf 
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JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

Citación Judicial a: LUIS ALEJAN- 
DRO GUALSAQUI DE LA TORRE 
ACTORA: DRA, MARIANA MAIN 
GUASHCA PROC. JUDICIAL DE 
MARTHA CECILIA MORETA CHi- 

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO ” 
GUALSAQUI DE LA TORRE 
JUICIO: DIVORCIO No. 1181/04-f 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: or. JUAN CARLOS CEPEDA 
CASSI : 
SECRETARIA: ALICIA GUERRON 
SALAZAR 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 15 de Di- 
ciembre del 2004, las 16h05. VIS- 
TOS: La demanda presentada, es 
clara, precisa y reúne los requisi- 
tos de ley, en consecuencia, dése 

ala misma el trámite verba] suma- 
rio. En mérito al juramento rendi- 
do, cítese al demandado LUIS ALÉ- 

    

   

  

 


